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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números.de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije.un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del húmero siguiente : 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los liOLETlNUS coleccionados or
denadamente, para sil ehcúadernaciún, 
que déberá verificarse cádá'año.' 

S E PUBLICA T O D O S LOS DIAS, 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lá suscripción. 

Los. Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a ias Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qui 
hayan de insertarse en él BOLBTIS OFI
CIAL, se. han de mandar al.Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden.de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S ; M. él Rey Don Alfonso X m 
(ql D. g.), S. M. la Reina Cpñá Vic
toria Eugenia, S. A . R . el Principe 
de Asturias e Infantes.y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
oontíiiúañ sin novedad en sn- impoir, 
tante salud." ." ' '' ' ';' 
(Gaceia.áel día 9 de nóviémbredé 1927).! 

Presláenda del CoBselo de Minlsfros 
(Continuación) {I) , • 

R E Q L A M E N T O 
sobre el servicio militar de los .és-
liailoles <iuc residan en Países ex-: 
tiiinjeros fuera de Europa y del 

Norte dé Marruecos. 
Artículo 8.° Los individuos que 

lieseen acogerse al régimen especial 
ijiie establece el Decreto-ley, debe-
iiin abonar una cantidad progresiva 
i -lacionada con la cuantía del certi-
1 oado de nacionalidad'de sus ascen-
lüentes o del njismo interesado, paso 
'!'3.faltar aquéllos o de corresponder 
a éste certificado de nacionalidad de 
tlase más elevada. 

L a cuantía de la cantidad pfogre-
s'va a que se refiere el párrafo ante-
nor se regulará con. arreglo a la si
guiente escala: . 

(1). Véase e l J J p L E i Í N OFICIAL cor res ' 
r ' l id íen te á l d í a 9 de l c o m e n t é mes. 

Aquéllos a quienes corresponda 
certificado de nacionalidad de pri
mera clase, 10.000 pesetas. 

Idem de segunda clase, 7.000. 
' Ideíh ' dé tercera clase, '4.0001 
' Idem- dé cuarta, y quinta cla
se. í . i ó o . ; , 
' Los padres que que'tengan tres o 
más hijos varones pagarán por el 
pri'ntóro y se¿und» que* se acojan' a 
esté' régi'üieii especial lá' cantidad 
.íntégjrá cjué' se' estáBlécey la mitad! 
-por el tefeéro y'la-'cuai'tá'p.arté poi1 
él cúarte hijo y siguietités, siempre 
que eii cada caso,- ál solicitar los be
neficios dé la exención dél ' séryioio 
militar aictivo eri la forma ordiáaria, 
justífiquén "haber satisfecho las cuo
tas qué por los plazos vóñeidós háya 
correspondido pa¿ar por los anterio
res hijos. ' , ; 

Artículo O.6 Las cantidades va.-
dicadas en el articulo ánterior serán 
satisfechas por los alistados eu- el 
Ejército én diez y ocho anualidades, 
importantesí'la' primera; 1.500 pese
tas para los qué tengan certificado 
de' nacioiiáliclad' de primera clase; 
1.050 pesetas para los qué tengan 
cértificádo de nacidrialidarl de'se
gunda; 600 pesetas para los que lo 
téhgan de. torcerá, y 250 pésel as 
para los que lo tengan dq cuarta y 
quinta; y las diéz y siete ánuálida-
des r'éstantes, a razón de 500 pese
tas, los que tengan certificado de 
nacionalidad de primera, clase'," de 
350 y '200 pésétas los : qué 16 posean 
de segunda y tercera, respécttYat 
mente, y de 50 pesetas los que lo 
tengan de cuarta y quinta. '• "'; 

Los alistados en la Harina' satis
farán doce anualidades, importan
tes: la primera, 1.750 pesetas para 
loslqne téngan certificado de nacio
nalidad de primera clase; 1.500'pa-
ra los de segunda; 700 pesetas pai-a 
los de tercera y:275 para los de cuar
ta y quinta claigeáí y las oiice anua
lidades restantes,' a razón de 750 
jiesetás \6s dé certificado da .''nacio
nalidad-dé primerá'elasé, BOO'Iós dé 
segunda, 300 los de tercerá.y'75 los 
de cuarta y'quinta-.''': ' '':'v ' 

• Estás .bantidádés 'aénto-'págadás: 
lá piri mérá' ciióta; é'ñ' 'él p 1 ázó que 
media desde 1." de Enero al 31- de 
julio del año é¿' qué tiénó litgar el 
álistámieuto' y las aiuialtdailes en el 
primer seinéstré dé'loS' años sucési-
vós, pudiendo efectuarse él 'ingreso 
indistintaménte en monéda'naciOifal 
o én mónedá del país de: residencia 
ál cauibio coiT.esJjondienté; " 

Ctiáudó cbiiviniérá a los i'ntéresa-
dos satisfacer d'e;; líná"Sol*"'Vez -el 
importé dé ' las cüo.táá 'séña'ladas én 
él articuló ahteriór, p la:tótalidád de 
¡as ánu'ii l'idádés 'pendi'biiVféá-de pago, 
o antícipar el de alguná ó algunas 
de estás podrán éféctuárlo'hátíiéridi)-
ló" constar en lá cbrréspoiidiéh'to 'cár-
tilla" militar' o" riáva{,¡:'liac'iénd'oVé3 
una bonificación dél lO^pp^lOO de 
las cantidades qué por ádélaiitádo 
satisfagan.' ' ' ' •' ' : ; • ' • ' . '.;' • 

Artí.edló 10. Los ihd.ividuos in-
clíiidós en él áUstamiéñtó: dél Ejér
cito o la Armada,que sean clasificá-
dós excluidos' témpói-arméiíté'; del 
cbntíh'góíVté, apto(á'.' para'-'se'rv.rííí'ds 
aúxiliá'res', ó sé les' crtncédá pi-órró-
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ga de primera clase por razones de 
familia, si son declarados soldados 
útiles o cesan en la prórroga en al
guna de las revisiones reglamenta
rias, podrán «cogerse al régimen 
especial del Decreto-ley, solicitán
dolo el año en que tenga lugar su 
cambio de clasificación; pero debe
rán abonar como primer plazo de 
cuota la cantidad que tengan satis
fecha los demás individuos del reem
plazo de su alistamieuio, pagando 
las sucesivas anualidades en los pla
zos y cuantía que establece el ar
tículo anterior. 

Articulo 11. Los españoles in
cluidos en el alistamiento anual, re
sidentes en los países.en que el De
creto-ley tiene aplicación, que de
seen acogerse a sus preceptos, ha
brán de solicitarlo del Consulado 
correspondiente desde el 1.° de enero 
al 31 de julio del año en que les 
corresponde ser alistados, mediante 
instancia suscrita por los interesa
dos, o [sus padres o tutores, en la 
que harán constar el pueblo, partí 
do judicial y provincia del Reino o 
Junta consular de Reclutamiento, 
Comandancia o Ayudantía de Mari
na en que han sido alistados, a la 
que unirán los documentos siguien
tes: 

a) Certificado de nacionalidad. 
b) Carta de pago del primer pla

zo y declaración jurada que acredite 
su situación económica, al efecto de 
poder determinar la cuota que debe 
satisfacer, 

c) Certificado de estar inscrito 
en el Consulado en 1.° de agosto 
del año anterior al de sn alistamien
to. 

Los Cónsules, cuando lo estimen 
pertinente, podrán pedir informes 
a las Cámaras de Comercio, y cuan
do éstas no existan, a otra entidad 
española de reconocida solvencia 
moral, a fin de comprobar si son 
ciertas las declaraciones juradas de 
los inreresados y la legitimidad de 
los documentos que presenten para 
su clasificación dentro de las dife 
rentes cuotas. Una vez cerciorados 
de la veracidad de las declaraciones 
y demás documentos presentados, 
entregarán al solicitante una certi
ficación Acreditativa de beber efeo-
tuado el ingreso, y le concederán 
la exención de prestar servicio mi
litar en la forma ordinaria, dándole 
conocimiento de la resolución que 
dicten, que se hará constar en la 
correspondiente cartilla militar ( 
naval. 

Aitículo 12. A los mozos a quie 
nes se concedan los beneficios del 
régimen especial establecido por el 

Decreto-ley se les entregará una 
cartilla militar o naval, según los 
casos, ajustada al modelo que figura 
al final de este Reglamento, la cual 
sará impresa por el Depósito de la 
Guerra y Ministerio de Marina, res
pectivamente, y distribuida por el 
Ministerio de Estado entre los Con
sulados para aplicar este Regla
mento. 

Artículo 13. Los individuos que 
antes de salir del territorio nacional 
hubieren efectuado el ingreso que 
determina el artículo 6.° de este 
Reglamento y deseen acogerse al 
régimen especial que para el servi
cio militar establece el Decreto-ley, 
sustituirán el abono del primer pla
zo por la presentación de la carta 
de pago acreditativa de aquél, apli
cándose su importe hasta donde al
cance a satisfacer el primero y su
cesivos plazos de la cuota militar 
que en relación con la clase de cer
tificado de nacionalidad les corres
ponde pagar. 

Los emigrantes que hayan cons
tituido el depósito que previene el 
artículo 462 del Reglamento de Re
clutamiento de 27 de febrero de 
1925 y deseen acogerse a los bene
ficios del Decreto-ley, podrán apli
car dicho depósito al pago de la 
cuota y anualidades correspondien 
tes, uniendo al efecto, a la petición 
de dichos beneficios, el resguardo 
original del depósito constituido a 
disposición de la Intendencia Gene
ral Militar, a fin de que este orga 
nismo ordene a la Caja general 
de Depósitos, o a las Delegaciones 
de Hacienda, según los casos, la 
devolución del depósito que se lle
varía a efecto con aplicación simul 
tánea de su importe al capitulo del 
presupuesto de ingresos que com 
prenda el concepto de «Cuotas mili 
tares y multas de súbditos militares 
residentes en el extranjero». L a car
ta de pago justificativa del ingreso 
en el concepto antes reseñado, será 
remitida a la Intendencia General 
Militar, que conservará copia y re
mitirá a su vez el original al Cón
sul respectivo, como medio para 
que éste pueda determinar la dife
rencia que haya de ingresarse por 
el mozo, en relación con las cuotas 
fijadas por el articulo 9.° de este 
Reglamento, entregándose por. el 
Cónsul al mozo un recibo o copia 
de la expresada carta de pago como 
resultado de la formalización del 
depósito. 

Artículo 14. A l efecto de facili
tar el pago de las cuotas a los indi 
viduos que residan en territorio de 
una demarcación consular alejados 

de la Agencia o Consulado respecti
vos, los Cónsules de carrera podrán 
ponerse de acuerdo temporalmento 
y previa autorización del Ministro 
de Estado, con Bancos, entidades o | 
Asociaciones españolas de reconoci
da solvencia moral y económica, w 
los que se autorizará de Real orden I 
para recibir el importe de las cuotas. 

Artículo 15. E l ingreso en la Ha
cienda pública del Estado de las 
cantidades percibidas en los Consu
lados de la nación por los conceptos 
de cuotas y multas se hará por los 
Cónsules en la forma reglamentaria, 
figurando Jas cantidades respectivas 
incluidas en los correspondientes ba
lances y cuentas trimestrales y se
mestrales, justificativas de los dere
chos consulares, bajo el epígrafe I 
«Cuotas militares». 

Los Consulados encargados de la 
concesión de los beneficios del D e 
creto-ley percibirán durante el pri
mer año de vigencia de este Regla
mento, como retribución de los 
_ stos extraordinarios que la im
plantación del mismo les ocacione, I 
un 4 por 100 de las cantidades que 
en sus respectivos Consulados in
gresen por los conceptos de cuotas 
y multas, computándose como efec
tivo metálico el total importe de las 
cartas de pago que se presenten. 

E n años sucesivos percibirán so
bre dichas cantidades el mismo tanto | 
por ciento que, según los Reglamen
tos consulares, les corresponde por I 
derechos obvencionales sobre los | 
demás ingresos del Consulado. 

Artículo 16. En el último tri
mestre del año de su alistamiento, I 

3 individuos a quienes se haya | 
concedido los beneficios del Decre
to-ley prestarán juramento de fide
lidad a la bandera de la Patria con 
la posible solemnidad ante el Cón
sul de la demarcación, y cuando por I 
el número de las personas que de
ban concurrir al acto no sea posible 
efectuarlo en el local del Consulado, 
los Cónsules podrán utilizar para tal 
fin el de alguna Entidad o Socieda l 
española de reconocida solvencia | 
moral y patriótica, siempre que 
reúna las condiciones necesaria» a | 
tal efecto y previo acuerdo con '• 
Autoridades locales. 

Artículo 17. Durante el último | 
trimestre de cada año, los indivi
duos acogidos al régimen del Decre
to-ley deberán pasar la revista anual 
ante el Cónsulado más próximo al I 
lugar de su residencia, personal' I 
mente si residen en la misma r0' 
blación o por escrito en caso contra
rio, debiendo en dicho acto reiterar | 
el juramento de fidelidad a la biu>~ 
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dera, de palabra o por escrito, como 
acto de homenaje a la Patria y re
conocimiento a su soberanía. 

Anículo 18. Los Cónsules ha
bilitados para la concesión de los 
beneficios del Decreto-ley, remitirán 
anualmente en el mes de agosto a 
los Ministerios de la Guerra y Ma
rina, por conducto del de Estado, 
una relación nominal de los indivi
duos incluidos en el alistamiento 
anual a quienes se haya concedido 
la exención del servicios militar 
activo, en la cual se hai-á constar el 
pueblo, partido judicial y provincia 
o Junta consular en que fueron alis
tados los del Ejército, y el Trozo 
y la provincia los de la Armada y 
las cantidades que han satisfecho 
como primer plazo de la cuota y 
otra en el mes de enero por cada uno 
de los diez y siete reemplazos ante
riores del Ejército y once de la Ar
mada, en las que se especifiquen si 
los mozos en ellas comprendidos 
han pasado la revista anual y satis
fecho las cuotas señaladas, como 

simismo relación de las multas que 
han impuesto con sujeción a los 
preceptos de los artículos 11 y 14 
del Decreto-ley y de los mozos a 
los que deba instruirse expediente 
como prófugos y cesar en el disfru
te de los beneficios que tenían con
cedidos. 

(Se continua}^) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

N O T A 
Habiéndose producido reclamacio

nes contra la publicnción de la va
cante de la Secretaría de Santa Ele
na de .lamuz, anunciada a concurso 
en la Gaceta del 18 del pasado mes 
de octubre, queda eliminada dicha 
Secretaría del concurso, sin perjui
cio de la resolución que recaiga en 
su día, en las mencionadas reclama
ciones. 

Lo que se hace público por medio 

de la presente nota para conoci
miento de los señores concursantes. 

León, 8 de noviembre de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

S A N I D A D 

Como aclaración a mi Circular, 
fecha 17 de septiembre último, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de 22 del mismo mes, se 
hace constar que la cantidad que 
deben justificar los Ayuntamientos 
por atenciones sanitarias es el 5 por 
100 de su presupuesto de ingresos y 
no el 25 por 100, como por error se 
hizo constar, excitando nuevamente 
el celo de los Ayuntamientos e Ins
pectores municipales de Sanidad, 
para el más fiel cumplimiento de las 
instrucciones que en la citada circu
lar se mencionan. 

León, 9 de noviembre de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
L a Comisión provincial, en sesión de 7 del actual, y en virtud de lo preceptuado en el art. 204 del Esta

tuto vigente, aprobó una transferencia de crédito, en la forma siguiente: 
S e a u m e n t a n l o s C a p í t u l o s y A r t f c u l o s q u e a c o n t i n u a c i ó n s e ' e n u m e r a n . 

Pesetas Cts. 

Capítulo Í.0.=Artíoulo 9.°.—Jornales a Cajistas temporeros de la Imprenta provincial y horas 
extraordinarias del de plantilla. 880 00 

Material para la idem. . 3.050 00 
Carbón para la calefacción del Palacio provincial 2.300 00 
•Gastos generales y de almacén 9.000 00 
•Entretenimiento de automóviles 6.000 00 
•Subvención para obras especiales 11.000 00 
Carretera provincial 12.000 00 

—Gastos Granja Agrícola 15.000 00 

Idem 
Capítulo 6.°. 
Capítulo 11.° 

Idem 
Idem 

' Idem 
Capítulo 14.° 

Id. 
=Artículo 1.°.-
=Artículo 3.°.-
=Artículo 2.°.-
=Ártíoulo 5.°.-

Id. 
=Artículo 3.°. 

TOTAL 69.230 00 

E s t a s c a n t i d a d e s s e t o m a n d e l o s C a p í t u l o s y A r t í c u l o s q u e s i g u e n . 

Pesetas Cts. 

Capítulo l .0 .=Artículo 1.°.—Dietas para Vocales del Tribunal Contencioso 2.480 00 
Idem = Id. —Listas Electorales 10.000 00 
Idem =Artículo 11.°—Muebles Gobierno Civil • 5-000 00 

Capítulo 7.0.=Artículo 3.°.—Subvención a los Ayuntamientos por obras de cáracter sanitario.. 13.750 00 
Capítulo 8.0.=Artículo 2.u. Hospicio de León 5.000 00 

Idem =Artículo 4.°.—Asilo do Mendicidad 9-000 00 
Idem =Articulo 9.°. —Socorro en caso de inundación, pedrisco, etc 6.000 00 

Capítulo 14.0=Artículo 9.°.—Exposiciones ganadería o agricultura 8.000 00 

TOTAL 59.230 00 

E l expediente se halla expuesto al público en la Intervención de fondos provinciales, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la legislación vigente. 

León, 8 de noviembre de 1927.—El Presidente, José María Vicente. 
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SECCION P E O V I N C I A L 
.. DE ESTADISTICA D E IiÉÓN 

Rectificación del padrón de habitantes 
de l . " de diciembre de 1926. 

E n el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 18 de octubre últi 
mo, se inserto una' cóm'ünicaciónón 
dé esta oficina, dando 'cuenta de las 
rectificaciones del padrón de habi
tantes qué había sido aprobadas y 
concediendo a los Ayuntamientos 
respectivos el plazo de dien días 
para' proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta Sec
ción, relacionados con dicho servi
cio. 

Como quiera que algunos Ayun
tamientos no han recogido los cita
dos'documentos, se les notifica, a los 
efectos oportunos, que hoy se depo
sitan en la Administración de Co
rreos de esta capital; remitiéndolos 
a los "respectivos destinatarios. 

León. 4 de noviembre de 1927.— 
E l Jefe, de Estadística, José Lemes. 
_ . ... Relación que se cita 

Barrios de Salás (-Los), 
Gorullón • 
Cuadros 

,. Eolgpso .d .̂ la.Ribera 
' Ponferradá 

Valle de Finolledo 
Valvende pe'la-Virgen.' v ..: 

í •Elproyectó de presupuesto müni-
cipal- ordinario, para ¿1 ejercicio 
de 1928; de los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
formados y aprobados por las res
pectivas iComisiones permanentes, 
se hallan expuestos ^1 público, en 
las Secretarías rte los mismos por 
espacio -de- ocho días Hábiles con 
arreglo al artículo, ñ.? del Kegla: 
mérito de Hacienda municipal; -Du

rante este plazo, y los ocho días 
siguientes, los habitantes de cada 
término municipal podrán formular 
las reclamaciones que sean perti
nentes: 

Castrillo de la Valduerná 
L a Pola de Grordóu 
Murías de Paredes 
Saelicés del Río 
Santovenia de la VaWoncina 
Villamañán 

Aprobado por el Pleno dé " los 
Ayuntamientos respectivos,'los pre
supuestos ordinarios para el ejerci
cio de 1928, quedan expuestos al 
público en las Secretarias munici
pales por término de quince días, 
durante los cuales y tres días más, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal: ' - -

Santa Colomba de Somoáa . 
Valencia de Don Juan 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de.Cabrera 

Terminado el repartimiento dé la 
contribución urbana amillarada de 
este Ayuntamiento, para: el año. de 
1928,.se halla do manifiesto arpúbli-
co, por término de oehó días, en la 
Secretaría del mismo, a fin de: que 
los contribuyentes -en ól-comprendi-
dos puedan hacer las reclamaciones 
que procedan. 

Castrillo de Cabrera; 2 de' no-
viebre de I927.i-Et Aícald», Euse-; 
bio Colado.- v *•».-.• 

Alcaldía constitucional de 
" La Bañeza '" "': •; .1; 

Propuesta por la Cornision muni^ 
cipal pérmauente úná' tjunsterénpia 
de crédito, del capítulo' 11' y áriío'u-
lo 3.°. .de.l vjgetite, presupuesto al 
-capítulo 13-y ai'tíoivlo-3.? del.mismo, 

por importe de 1.198j45 péselas, 
para subvenir a gastos de urgencia, 
queda expuesto el expediente en 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días a los efectos de recla
maciones.. . • " • 

L a Bañeza, 2 de -noviembre de 
1927.^E1 Alcalde/César Moro. 

' Alcaldía constitucional de • 
Villaqüilambre 

Aprobado por el pleno de éste 
Ayuntamientp.el presupuesto muni
cipal ordinario del- misino, para el 
próximo ejercicio de '192á, y las or-
deuarizas municipales para la exac
ción de los arbitrios sobré consumo 
de carnes frescas y saladas, bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes, 
sobre, circulación de íiicicíétas por 
lás yíás del término y sobre él i'écár-
go de la cbntríbuei.qn. industrial, 
quedan expuestos al publico todos 
estos documentos en la Secretaría 
del Ayntitamiento por. el plazo de 
quince dí is a los efectos de oir ré-
clamaciones, dé corifórmidad a lo 
dispuesto en- el vigente Estatuto 
mnaicipnl-.'. . 

Villaquilambré; '4-Se noviembre 
de 1927.—El Alcalde, Manuel Gu
tiérrez. : 
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S , Representante exclusivo S 

' 5' para L'e6n y 'sü provincia-' 

g . Fernando Merino, 2 . . S 
S ..;, ; ,Apartado, jniim. 32 . . S 
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"'' •' ' L E O N '' '::": 
Imp. de la Diputación provincial. 
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Clíntia de enlermedades de los oíos 
« o 
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Connlla 4» 10 a l j ie-4 a é 
Fernando Merino, 5, principal , , 
" - " ' ; L E Ó N " 
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